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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
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PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL PODER E J E -
I 

CÜTIVO. 

Don Francisco Serrano Domínguez, 
Trcsidente dol Poder Ejecutivo por la 
noluntad de las Cortes Soberanas; á 
todos los que las presentes vieren y en
tendieren, salud: Las Cortes Constitu
yentes de la Nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Serán llamados al ser
vicio de las armas para el reemplazo del 
aüo actual 25.000 hombres. 

Art. 2.° Las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos podrán llenar 
el cupo de la provincia ó d<»l distrito mu
nicipal respectivo por coalqoiera de los 
medios siguientes: 

Primero. Con los mozos de 20 á 30 
años que sienten plaza de soldados, y con 
los de 30 á 40 que hayan servido ya en el 
ejército y se alisten voluntariamente, 
unos y otros por el tiempo de sorvicio 
ordiuario, en virtud do convenios con la 
provincia ó con el Municipio. 

Segundo. Entregando en el fon lo de 
Tedsncioa y enganches 600 escudos por 
caria hombre con que las provincias ó el 
pueblo hayan de contribuir para el reem
plazo de este aüo. 

Las Diputaciones provinciales podrán 
proporcionaba los fondos nccisariós con 
el ñu de cubrir los cupos de las provin
cias respectivas, bien pormedio de opera
ciones lie crédito, bien por repartos ENTRE 

los vecinos y residentes de cada distrito 
municipal, sometiendo las bases del r e 
parto á la aprobación del Poder Eje
cutivo. 

Los Ayuntamientos podrán osar de 
los misinos medios, previa autorización 
de la Diputación provincial y aprobación 
en su caso del reparto vecinal. 

Tercero. A falta do los medios ante
riores, con los mozos de 20, 21 y 22 años 
que designe la suerte d « entre los que 
8eau alistados con arreglo á las leyes de 
30deri ierode 1856 y 21 de junio de 
1867 sobre reemplazos. 

Art. 3.° Las operaciones de sorteo se 
aerificarán en la Península é islas Balea-
fes el tercer domingo del próximo mes 
de Abril; pero los mozos sorteados uoen
trarán <:u caja cuando las Diputaciones ó 
los Ayuntamientos de las provincias ó 
distrito* municipales respectivos cubran 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escépto Im 
i ne sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

o'';ciilin«iiU;: asimismo cualquier anuncio concer
niente al sorvicio nacional, que dimane de Us mil-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

su copo por los medios que establecen 
los dos primeros párrafos del art. 2.° Si 
por estos medios no co mpletas>n todo el 
cupo, sino solo nna parte de di, se llenará 
el resto con ios mozos sorteados. 

Art. 4.° Se aplicarán la ley de reem
plazos de 30 de enero de 1856 y disposi
ciones complementarias en cuanto no ee 
opongan á la presente ley. 

Art. 5. a E l Poder Ejecutivo dispon
drá todo lo necesario para el cumpli
miento de esta ley, y acordará lo conve
niente respecto á las operaciones para el 
reemplazo qne por cualquiera circuns
tancia no se hayan realizado, facilitando 
en lo posible los medios de llevarlas á 
cabo y IQS extraordinarios que se conce
den á las Diputaciones y Ayuntamientos 
para cubrir sus respectivos cupos. 

De acuerdo de las Cortes se comunica 
al Poder Ejecutivo para so cumplimiento 
y publicación como ley. 

Palacio do las Cortes 24 de marzo de 
1869.—Nicolás María Rivero, Presiden
te.—El Marqué"'* de Sardoal, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Di
potado Secretario. 

Por tanto: 
Mando a t o los los Tribunales, Jnsti-

cias, Gcfes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militaresy ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes. 

Madri l 26 de marzo de 18o9.—E' P re 
sidente del Pud.ír Ejecutivo,Francisco 
Serrano. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 
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El Poder Ejecutivo, teniendo en con-* 
sideración las observaciones que se le 
han dirigido acerca do la conveniencia 
de que eDtre los dias designados para las 
elecciones á que se refiere el decreto de 
16 del corriente haya alguno festivo que 
facilite la mayor concurrencia de electo
res, ha tenido á bien modificar el espre
sado decreto, acordando que las eleccio
nes cu di ordenadas den principio el dia 
15 de abril próximo y continúen en los 
tres siguientes, verificándose el segundo 
escrutinio el dia 21 y el tercero el 29 de 
dicho mes. 

Los Gobernadores de las respectivas 
provincias se arreglarán á estas dcs ig-

¡ 

nacimos y dictarán las disposiciones opor -
tunas. 

Madrid 23de marzo de 1869.—El M i 
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

Tlabiendo acordado las Córt'-s Consti" 
tuyentea que se proceda á la elección de 
dos señores Diputados en la circunscrip
ción de Tarragona para cubrir las vacan
tes que on la misma resultan, 

El Poder Ejecutivo se ha servido dis
poner que se proceda desde luego á dicha 
elección en los dias que se prefijan en el 
anterior decreto, observando en olla las 
mismas disposiciones que se publicaron 
por este Ministerio en la Gacela del 17 
del corrieute. 

Madrid 23 de marzo de 1869.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 6.° 
Aguas.—Núm. 126. 

. -" •{.: tul üt^ppojíifdú *\ »"-i.4 ar.hi.í 
Accediendo á lo solicitado por donMa-

nuol Mora del Kiucon, vecino de esta 
corle, y n conformidad con las atribu
ciones qu*r me confiere la ley de aguas 
vigente, he tenido á bien concederle 14 
meses de próroga para que pueda conti
nuar los estudios de un canal de riego de
rivado del rio Tajo, qne, partiendo en 
Aranjucz, termine en Talavera Je la l ie i -
ua; poro en la inteligenciado que em
pezará á contarse aquella des le el 16 de 
junio de 1868, en que espiró la concedida 
en 16 de octubre de 1867. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia para co
nocimiento del público. 

Madrid 27 de ma zo do 1869. 
Kl Go'.erwitlor, 

«Juan Moreno Senitcz. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 495. 

Los señores Alcaldes populares de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura de Pedro 
Madrid Alcolea, confinado cumplido do i 

presidio de Cartagena, natural y vecino 
de Carabaña, provincia de Madrid, hijo 
de León y de Teresa, do 45 años, soltero, 
jornalero; estatura 5 pié»3 pulgadas, pelo 
y cejas negros, ojos pardoa, nariz r e g u 
lar, cara larga, boca regular, barba ídem, 
color moreno, poniéndolo á mi disposi
ción, caso de ser habido. 

Madrid 27 de marzo de 1869. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
-ttoer. euiurrílib nb í"tcq:H oannuRoiojí; 

Negociado 3.'—Núm. 2 4 0 . Habiendo resuelto el Poder ejecutivo 
por decretos de 21 y 22 de febrero último, 
espedidos por el Ministerio de la Guerra, 
y comunicados á este Gobierno por el do 
Gobernación con fecha 13 del actual, que 
el 'Jiipitan del decimocuarto tercio de la 
Guardia civil, don Sebastian A. usina Cor
tes, y el Teniente del segundo batallón 
del regimiento infantería de Cuba, del 
ejército de aquella isla, don Federico V i -
lar y Calderón, sean bajas definitivas en 
el ejército, he dispuesto se publique por 
medio de este periódico oficial, para que 
llegando á conocimiento de las Autorida
des locales de la provincia, no puedau loa 
interesados aparacer en punto alguno coa 
un carácter que han perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vig-mtes. 

Madrid 27 de marzo de 1869. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez^ 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DB 

íüUt ÍUTMJTF x U) « * ,olO ' íuioII eb ~<v Miar 
Slf8ION DEL 27 US NOVIEMBRE! DB 1868.. 

Presidencia del Sr. Mata. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se layó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
acordándose pasar á informe de las res
pectivas Comisione^ varios espodientes. 

Kntrando en la órdeu del dia, se luyo-
rou y aprobaroa los dictámenes emitidos 
por la Coinisioa de Fomento, en veinte 
espedientes de aprovechamientos fores
tales, que quedaron sobro la mesa en la 
sesión anterior. 

También ee aprobaron otros dictáme
nes en espedientes, que igualmente se 
hallaban sobre la mesa, acordándose au
torizar á los Ayuntamientos de Estrerae-
ra, Loechos, YUlülvilüi y üavalagaune-
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lia, para la inversión do algunas canti
dades en obras de utilidad pública, con 
objeto do dar trabajo á la clase obrera* y 
qne no había logar á « so lver sobre la co-
sion al Duque do Osuna de un h»rno do 
pan cocer do los propios do Estro mera. 

Asimismo se acordó nombrar en sesión 
secreta una Comisión quo emita dicta
men respecto á la forma en que se halla 
organizada en la villa de Chinchón la 
fuerza de Voluutarios DN la Libertad, y 
otra p:*ra que conferencio con oi Sr. A l 
calde primero papular DE Madrid, respec
to á las obra* de desmonto do terrouos 
contiguos á la Plaza do Toros. 

Por las Comisiones do Fomento y Ha
cienda municipal, se presentaron infor
mados vario* espedientes que quedaron 
sobre la mesa. 

Dada cuenta do ana proposición pro
sentada á la mesa, relativa á la creación 
o> una p 'aza do Guarda mavor do mon
tes en : ; .n Martiu do Valdeiglesias, se 
acordó pasase á iuforme de la Comisión 
de Fomento. 

Y después d» tomar otros acuerdos pu-
ratuoute do tramitación, se levantó la se
sión á las cinco y media DO la tarde, pa
ra quedar reunida la Diputación en se
sión secreta, de que yo el.Secretario in
terino eertificj.—Pozzi. 

STTSXON L>>: 30 DK NOVIEMBRE DE 1868. 

Presidoncia del Sr. Marios. 
Abierta hi sesión á las tres y media de 

la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
acordándose el pane de diferentes asun-

. tos á las respectivas Comisiones. 
Quedaron sobre la mesa varios espe

dientes despachados por las Comisiones 
de actas y Beneficencia. 

0.*deu ilo) di i.—Suscricion al emprés
tito nacional. La Diputación, acordó sus
cribirse por 150.000 escudos, y consignar 
que á haber conseguido realizar el cré
dito que la provincia tiene contra el 
Ayuntamiento de esta capital, hubiera 
figurado en este servicio con la impor
tancia qne sus antecedentes y patriotismo 
reclamaban. 

Libre ense fianza teorico-práctica de 
medicina, cirujía y farmacia en el Hospi
tal general. S-: aoordó conceder á los pro
fesores de Beneficencia provincial la au
torización que teni;»n solicita la coa el es-
presado objeto, á cou lición de que* se 
guarde el orden debido, no so desatienda 
cu lo más mínimo el cuidado y asistencia 
de los enfermos ni se ocasione gasto al
guno á ta Beneficencia, y sin perjuicio de 
«justarse la enseñanza á las realas que la 
Diputación acuerde establecer sobre el 
particular. 

Se aprobaron les dictámenes de la Co
misión de Fomento, en diez espedientes 
de aprovechamientos forestales, que que
daron sobre la mesa en la sesión anterior. 

Se levó y aprobó nna proposición pre
sentada por el Sr. Sauchez Blanco, rela
tiva á quo no habiendo suficiente núme
ro de camas en el Hospital general, y 
viendo grande el de enfermos que diaria
mente ingresan en el mismo, se so icitase 
del Consejo de administración de los bie
nes que fueron de lo Corona, la admisión 
de 200onfermos en el Hospital del Buen-
Suceso. 

Y no habiendo másasnntosde que ocu
parse, se levantó la sesión á las seis de la 
tarde, acordándose que en lo sucesivo, las 
sesiones se celebrarán en los mismos dias, 
á las ocho de la noche, de que yo el Se
cretario i uterino certifico. —Pozzi, 

SESIÓN 0B 2 DB DICIEMBRE DE 18G8. 

Presidencia del Sr. Marios. 

Abierta la sesión á las uueve de la no-
cho se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, se 
tomaron varios acuerdos paramento de 
tramitación. 

Quedaron fobre la mesa tres espedien -
tes despachados por la Comisión de Bene
ficencia y por la especial nombrada para 
conocer de les asuntos referentes á laor-
ganizacion de la fuerza de Voluntarios,de 
la Libertad. 

Por la Comisión do Fomentóse presen
taron igualmente informados 17 espedien
tes de aprovechamientos forestales , y 
acordada la urgencia del despacho, se 
dio cuenta de ello*, resultando aprobados 
los dictámenes de la Comisión. 

Orden del dia.—Espedientes sobre la 
mesa.—Orosco, sobro revisión de cuentas 
municipales; Rozas de Puerto-Real, so 
bro ejecutar obras para dar TRABAJO los 
jornaleros; Valdemoro, sobr«i aprobación 
de las cnentasdel secuestro judicial cor
respondientes al año 1867; Ajalvir, sobre 
creación de plazas de médico, cirujano y 
farmacéutico; y Villaverdc, sobre los in-
conveniontesqneofrece el nuevo impuesto 
personal. Se acordó resolver d« conformi
dad con los dictámenes de las respectiva55 

Comisiones. 

También se dio cuenta del emitido por 
la Comisión de Act is , sobre la forma en 
que s¡3 ha de reconstituir esta Diputación, 
con arreglo á la circular espedida por el 
Ministerio de la Gobernación, quedando 
pendiente la discusión parala sesión pró
xima. 

Y no habiendo otros asuntos do qne 
ocuparse, se levantóla sesión á las once 
de la noche, para quedar rcenida la Cor
poración en sesión secreta, de que yo el 
Secretario interino certifico.—Pozzi. 

SESIÓN DE 4 DE DICIEMBRE DB 1868. 

Presiaencia del Sr. Marios. 

Abierta la sesión á las nuevo de la no
che, se leyó y aprobó el aota de la ante
rior. 

A propuesta del Sr. Sánchez Blanco, se 
autorizó al Sr. Vicepresidente para re
clamar por medio de decretos los infor -
mes, antecedentes y demás datos nece
sarios para la iustruccion de los espe
dientes. 

Entrando en la orden del dia, se apro
bó el dictamen do la Comisión de Actas 
proponieudo se reconstituyese la Diputa
ción con arreglo á la circular espedida 
por el Ministerio de la Goberuaciou. 

También se aprobó el dictamen de la 
Comisiou especial proponiendo se eva
cuase en sentido favorable el informe 
pedido por el Ministerio de la Goberna -
cien en el espediente sot>re organización 
de la fuerza de Voluntarios déla Libertad 
en Chinchón. 

Se levó y aprobó una proposición sus
crita por el Sr. Somolinos para quo se 
reclamasen varios datos de los estable
cimientos de Beneficencia, y dictando 
algunas reglas para el nombramiento y 
separación de los practicantes, mozos y 
enfermeros. 

Se dio cuenta de una comunicación de 
don Camilo Pozzi, Secretario interino de 
la corporaciou, renunciando al aumento 
de sueldo que la misma le habia conce
dido mientras desempeñase dicho cargo 
y el de Oficial primero Gefe de la Sección 
de Hacienda y Contabilidad, acordándo

se desestimar la renuncia, dándole gra
cias por su desprendimiento. 

Finalmente, cu el espediente en quo 
Auselraa Martin redama lo que se le 
adeuda como nodriza de la Inclusa, se 
acordó, do conformidad con eL dictámeu 
do la Comisión do Beneficencia, acceder 
á la pretcnsión de la interesa la. 

Y no habiendo mas a-mu tos de que 
tratar so levantó la sesión, dé quo yo «l 
Secretario interino certifico.—Camilo 
Pozzi y Genton. 

SKSKXN DE 0 DB DICIEMBRE DE 1868. 

Presidencia del Sr. Marios. 

Abierta la sesión á 1 ¡s nueve y media 
de la noche, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se acordó reclamar todos los datos y 
autecedent-s relativos á la venta hecha 
por el listado de los bienes de la Benefi
cencia é Instrucción, y nombrar para en
tender en este asunto una Comisión mis
ta de on D-putado por cada una de las 
Comisiones de Hacienda provincial, Ius
truccion, Justicia y Beneficencia. 

A virtud de una proposición suscrita 
por varios señores Diputados, con motivo 
de los acontecimientos ocurridos en dife
rentes puntos >le la Península, se acordó 
nombrar una Comisión que se acercase al 
Gobierno provisional para manifestarle 
su completa adhesión á la causa de la 
revolt.c on, personificada en el Gobierno 
emanado de la mi^ma, y su decisión de 
influir por todos los medios que estén á 
sa alcance para conservar el orden pú
blico he*manado con la libertad. 

Y no habiendo mas asuntos de que tra
tar se levantó la sesión, de que yo el Se
cretario interino certifico.—Camilo Pozz ; . 
Genton. 

SFISLON DE 11 DE DICIEMBRE DB 1863. 

Presidencia del Sr. Mata. 
Abierta la sesión á las nueve y media 

de la noche, se !eyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se aprobó igualmente ¡a distribución 
de fondos para el corriente mes. 

Se acordó incluir en U próxima distri
bución de fondos la parto de déficit del 
presupuesto del instituto de Sau Isidro, 
correspondiente á los meses de julio, 
agosto, setiembre y octubre, y proceder 
al abono de la de los meses de noviembre 
y diciembre, incluida en la distribución 
de fondos del mes próximo pasado. 

Se acordó no procedia el abono de 150 
escudos que reclamaba el Ayuntamiento 
de Pradeña del Rincón para socorrer á 
los vecinos que sufrieron daños á causa 
de una tempestad que descargó en dicho 
puoblo. 

Se fijó el precio á que se han de abonar 
á los pueblo8do esta provincia los sumí 
nistros hechos al ejército y Guarda Civil 
en el mes de agosto último. 

Se acordó no poder acceder á la solici-
•tud de la sociedad «Progreso Universa!,» 
pidiendo se lo facilitasen los salones es
cuelas del Hospicio para la enseñanza 
gratuita de la clase jornalera. 

Se concedió habitación en el Hospital 
general, á don José López Girón, farma
céutico del mismo. 

So desestimó una solicitud de don Eu
genio Fernandez, que pretendia la plaza 
de profesor de gimnasia del Hospicio y 
Colegio de Sordo-mudos. 

Se concedió iugresar en el Hospicio á 
José Güar, y so le negó á José Girón y 
Girón, por no justificar su inutilidad para 
el trabajo. 

Se concedió autorización para apcov e„ 
chamientos forestales y de pastos á l 0 s 

pueblos de Colmenar de Oreja, Cercedilla 

Corpa, Lozoyuela, Quijorna y San Martin 
de Valdcigle sias. 

Y después de dar cuenta de varios es
pedientes que quedaron sobre la mesa, s e 

levantó la sesión, de que yo el Secretario 
inieriuo certifico.—Camilo Pozzi Genton. 

SBSION DE 14 DE DICIEMBRE DE 1868. 

Presidencia del Sr. Ckiarlone. 

Abierta la s-sion á las nuevo y cuarto 
de la noche, se sleyó y aprobó el acta d<v 
la anterior. 

Se leyó y aprobó igualmente una p ro„ 
poeiciou para que se paguen 31.091 reales 
á que ascienden las expropiaciones en el 
termino do Aldea del Fresoo,á findeqn6 

cese la paralización de las obras. 
Se concedió u n a indemnización de 800 

escudos al pueblo de La Aceveda, para 
reparar los perjuicios ocasionados poron 
incendio. 

Se concedió autorización á varios pue
blos de 1 a provincia para la subasta de 
pastos y aprovechamientos forestales. 

Si ücmbró farmacéuticos de Benefi
cencia provincial, m virtud de las opo
siciones .verificadas, á don Isidoro López 
Dueñas y do n José López Girón. 

Se * p r o b a i o D , previos algunos reinte
gros, las cuentas municipales de varios 
puebles de la provincia. 

Y no habiendo mas asuntos de que tra
tar, so levantó la sesión, de que yo el Sea 
cretario iuterino certifico.—Camilo Poz2Í 

Genton. 

SESIÓN DE 15 DE DICIEMBRE DE 1868. 

Presidencia del Sr. Ckiarione. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se autorizó la subasta para el aprove
chamiento de productos fedestales en va
rios pueblos de la provincia. 

Se acordó ordenar al Alcalde de Pato
nes pague al Maestro de escuela, don 
Ventura Fernandez, los honorarios qoe 
se le adeudan. 

Se resolvió en sentido negativo la con
sulta del Alcalde de San Agustín sobre 
incapacidad para hacer uso del derecho 
e h ctoral de varios vecinos de aqoel 
p oeblo, á los que se suponía deudores á 
los fondos municipales. 

Se acordó autorizar á la Comisión de 
Beneficencia para que, de acuerdo con el 
Excmo. Sr. Gobernador, introdujese cier
tas reformas en el régimen interior del 
Hospital general, dando cucuta á la 
Diputación. 

Se acordó pasar á la Comisión de 
Justicia varios espedientes sobre rotura
ciones de terrenos. 

Y no habiendo mas asuntos do qae 
tratar, so levantó la sesión, deque yo 
el Secretario interino certifico.—Camilo 
Pozzi Genton. 

SESIÓN DE 16 DB DICIEMBRE DE 1868. 

Presidencia del Sr. Marios. 

Abierta la sesión á las nueve y tres 
cuartos de la noche, se le } ó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Se acordó dar un voto de gracias al fe* 
ñor Vicepresidente de la corporacieD, p<>r 

las gestiones practicadas para conseguir 
qne fueran admitidos en el empréstito de 
200 milloi.es de eteudes var.os crédito 

que tiene la piovincia centra el Efc'.adO; 
y paja la habilitación de las clínicas con 

http://milloi.es


Lunes 29 de Marzo de L8$9 

• to colocar los etfeimos qne-n 
b j C - r . cabida cu las salas del Hospital 

¡tjeral 
^Se> acordó dirigir acá comunicación al 
• «untamiento, á fin de que mande sus-

nr]rr f\ . ««rribo ya comenzado de la ta
ja del Hospicio que dá frente á la calle 

¿e San Opropio. 
Asimismo se acordó pedir autorización 

^Gobierno para trasferir los resguardos 
provisionales del empréstito á los contra
tistas y acreedores do la provincia, en pa* 
go de sus crédito». 

Se concedió una pensión de 200 escudos 
anuales á doña Manuela Bravo, viuda del 
C o n f j e r o y Diputado provincial que fué, 
don Francisco Huerta. 

Se autorizó en varios pueblos de la 
provincia « l aprovecbamiento de pastos 
y productos forestales. 

go concedió autorización al Ayunta
miento de Pczuela de las Torres para in
vertir 400 escudos en la recomposición 
del camino de San toreas. 

Se accedió á la solicitud de Sandalio 
déla Hermosa y Faustina García, vecinos 
de Valdem» ro, para que se les cntregao 
la niña Rafa la, procedente de la Inclusa» 
que hace ocho años probijaron. 

Se acordó el ingreso en el Hospicio de 
varios niños. 

Y después de d i r cuenta de tres espe
dientes de la Comisión de Beneficencia, 
que quedaron sobre la mes», se levantó 
la sesión pública para quedar reunida ta 
Diputación t n sesión secreta, de que yo 
el secretario interino certifico.—Camilo 
Pozzi Genton. 

SlSlON DE 23 DE DICIEMBRE DE 1808. 

Presidencia del Sr. Mario*. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la noche, se le ) ó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se acordó reclamar del Administrador 
que fué de B neficencia, don Julio Bár
bara, las cuentas correspondientes á los 
inrscsde setiembre, octubre y noviembre 
últ mos. 

Igualmente se acordó nombrar una 
Comisión que pasase á felicitar al distin
guido general don Casto Méndez Nuñez, 
por su gloriosa campaña en el Pacífico, 
y hacerle presento los acut rdos tomados 
por la Diputación ol año 1860 en su últi
ma sesión, los cuales no habian sido cum
plimentados por la quo le sustituyó, co
mo debía haberlo verificado. 

Se acordó remitir -1 Excmo. Sr. Go -
berdor, á fin de que se sirva insertarla en 
el Jji ¿cíni, una circular haciendo algunas 
prevenciones a los pueblos de la provin
cia, con objeto de facilitar el examen y 
resolución de las reclamaciones y escu-
*as que so interpongan contra la» elec
ciones municipales, y elevar al Ministe
rio de la Gobernación una consulta sobre 
ciertas omisiones impertamos que se ob
servan en las leyes y decretos vigentes, 
principalmente sobre 1 s escusas é inca
pacidades de Concejales. 

So acordó aceptar el ofrecimiento del 
•eñor Gobernador de Burgos para perci
bir los intereses úe la inscripción que á 
íavor del Hospital general de esta villa 
«xiate en aquella Tesort-ría, otorgándole 
pl efecto el correspondiente poder, y en
cargándole gire la cantidad que perciba 
J remita la inscripción por t i correo. 

Se despacharou varios espedientes con
cediendo autorización para aprovecha
mientos forestales á varios pueblos y ne
gándola á otros. 

Se acordó suprimir la cátedra do fran
cés en el Instituto de San Isidro. 

Y por último, se acordó que don Lean
dro Robles, acogi'lo en el Hospicio, que 
prestaba sus servicios en la Sección de 
Contabilidad de la Junta de Beneficencia, 
pasase á continuarlos á la Diputación 
provincial, con la gratificación de cinco 
reales diarios. 

Con lo cual so levantó la se siou pública, 
de que yo el Secretario interino certiCco. 
—Camilo Pozzi Genton. 

SESIÓN DEL 28 DE DICIEMBRE UK 18G8. 

Presidencia del Sr. Marios. 

Abierta la sesiou á las nuevo y media 
de la nochf, se leyó y «probó el acta de 
la anterior. 

En vista de no haber tenido efecto la 
elección municipal en Moralzarzai, por DO 
concurrir los electores, se acordó quo de
bía intentarse de nuevo la elección en b>s 
dias 0, 7, 8 y 9 de enero próximo; previ
niéndose al Alcalde escite á los electores 
á quo liaban uso de este derecho, que 
tanto afecta á los intereses d« la locali
dad, y que se dirija una consulta al Mi • 
niateriode la Gob-rnacion, sobre si en el 
caso no previsto por la ley de no conse
guirse votación en esta segnnda convo
catoria, podrá considerarse elegido el 
Ayuntamiento actual. 

También se acordó dirigir consnlta al 
Ministerio de la Gobernación, sobre la 
contradicción que se nota entre el princi-
cipio consignado en el art. 25 de la ley 
municipal y el método fijado y desarro
llado en los 43 al 47 de la misma ley, con 
los que está conferroe el espíritu del 54 
del decreto electoral, respecto á si los 
Alcaldes de los pueblos han de ser 
nombrados por los vecinos ó elegidos por 
el municipio, después de constituido el 
Ayuntamiento. 

Asimismo se acordó dirigir una circu
lar á los pueblos de la provincia, encar-
gando la remisión, en el término de un 
mes, de las cuentas municipales del año 
económico de 1867 á 1868. 

Quedaron sobre la mesa cuatro espe
dientes despachados por la Comisión de 
Beneficencia, y diez y seis por la de F o 
mento. 

Con lo que se levantó la sesión pública, 
de que yo el Secretario interino certifico. 
—Camilo Pozzi Genton. 

SESIÓN DE 30 DE DICIEMBRE DE 1868. 

Presidencia del Sr. Mata. 

Abierta la s» sion á las nueve de la 
noche, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se despacharon los espedientes que en 
la S( sion anterior quedaron sobre la me
sa, relativos al aprovechamiento de, pas
tos y leñas en varios pueblos de la pro
vincia. 

Se fijó el precio á que debían abonarse 
á los mismos los suministros hechos al 
Ejército y Guardia Civil en el mes de 
setiembre último. 

Se aprobó el remate hecho en favor do 
don José Maria Hugucr, de mil trages de 
paño para los acogidos cu el Hospicio y 
cuatrocientos treinta para los del Colegio 
de Desamparados. 

Se aceptó la proposición de don Va
lentín Kuiz, contratista del suministro 
de pastas y patatas á los establecimin-
tos de Beneficencia, para seguir facili

tando dichos artículos, por haber termi
nado el contrato, bajo el tipo de 70 milé
simas de escudos el kilogramo de pata
ta*» y 348 el de pastas; acordándose pro
ceder á la mayor brevedad á subastar 
dichos artículos. 

Con lo cual se DIO por terminada la 
sesión pública, do que yo el Secretario 
interino certifico.—Camilo Pozzi Genton. 

SESIÓN DS 31 DE DICIRUBRB DE 1868. 

Presidencia del Sr. Marios. 

ten en cata Administración, para comu
nicarles un asunto do su mayor interés; 
adviniéndoles que do no hacerlo asi les 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 23 de marzo de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

SESTÁTSECCION. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera iaslmcia del distrito 
del Hospital. 

Abierta la pesien 4 las nuevo y media 
de la noch", S ' Í 'eyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Se aprobaron igualmente las actas de 
elecciones municipales de los pneblos de 
Navacrrada, Carabancbel Bajo, Campo 
Real y San Agustín. 

Se srordó la admisión de varios niños 
en el Hospic ;o, y dar de baja en el mismo, 
ó solicitud de Pascual Morales, á su bija 
Carolina. 

Asimismo ss acordó no haber Inorar á 
la solícitod do do'i Valentín d» Nicolás 
Pacheco, para qoo se le conceda la plaz i 
de snpl» nte del profesor de música del 
Hospicio, dándoles gracias por haberse 
ofrecido á desempeñarla gratuitamente. 

En vista d'-l escesivo aumento d» en
fermos en el Hospital general, se acordó 
autorizar á la Comisión do B-neficenc ;a 
para disponer lo conveniente soíiro la ad 
misión de los mismos, dando cuenta á la 
Diputación. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, deque yo el 
Secretario interino certifico.—Camilo*! 
Pozzi Genton. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I P . 

Sección 1 . a 

Ignorándose el paradero de los here
deros de don Victor García Cembreros, 
Juez de primera instancia que fué de la 
provincia de Granada, se les invita por 
este tercero y último edicto para que en 
el término de treinta dias, contados desde 
el de esta publicación, se personen en la 
oficina de mi cargo, á fin de enterarles 
de un asunto que les concierne; en la in
teligencia que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de mayo de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose el paradero de los here
deros ó representante de don Francisco 
Mariscal, recaudor que fué do Contribu
ciones de esta provincia, se les cita por 
segunda vez por medio del presente, para 
que en el término de diez dias, á contar 
desde la publicación de este, se presenten 
en esta Administración á fin de enterar
les de un asunto de su mayor interés. 

Madrid 23 de marzo de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose el paradero de los here
deros de don Mariano Falcó, Alcalde 
mayor que fué de Almuñecar en la pro
vincia de Granada y posteriormente de 
la Carolina en la de Jaén, se les cita por 
esto tercero y último edicto á fiu do que 
en el término de treinta dias, se presen-

Por el presente y en virrodd^providen
cia del señor don Isidro Autrán, Maj ;9 -
trado de Audiencia do fuera ile Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito d•) 
Hospital de esta capital, se saca á la ven -
ta en pública subasta una casa s ;ta en l i 
ciudad de S-villa y su callo de Cabrahi
gos, número 11 modom», y 21 novísimo, 
que mide de sitio 301 metros 20 centíme
tros cuadrados y se halla tasa la en la 
suma de 24.096 escudos á rebajar carga», 
y se señala para que tenga efecto el acto 
del remato r»l día 28 do abril próximo, 
y hora de las doco de su mañana en el 
Juzgado del Hospital de esta villa, y en 
el del distrito de San Román de la ciudad 
do Sevilla, reservándosela aprobación do 
aquel en quo se obtuviere mejor postura 
de ambos, advirtiéndoso á las persona" 
que deseen interesarse en su adquisición, 
que en la Escribanía del actuario, y la 
de don Juan Bautista del Pino de la ciu -
dad de Sevilla, so darán mas anteceden
tes, y que no so admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa-
cien. 

Madrid 22 de marzo de 1869.—Autran. 
— Pormandado de S. S., Antonio Marcos. 

829. 

Juzgado de primera instancii del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor don 
Raimundo Fernandez Cuesta, Juez do 
primera instancia del distrito de !a Lat i 
na de esta capital, dictada en el espedien
te promovido por el Excmo. Sr. Duque 
de Berwik,' de Alva, de Liria y otros tí 
tules', en solicitud de quita y espera, so 
cita por medio del presente á todos los 
acreedores de dicho señor, á fin de quo 
por sí ó por medio de apoderados en for
ma se presenten á la junta que bu de ce 
lebrarse en dicho Juzgado, sito frente de 
Santa Cruz, el dia 30 de abril próximo y 
hora de la una de su tarde,%con c¡ obje
to de nombrar la comisión estipulada en 
las proposiciones de convenio presenta
das por la rcp'esetacion de dicho señor 
Duque de Alva. 

Madrid 23 do marzo de 1869.—El Es 
cribano, Manuel Ortiz.—830. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Moraleja de En-
meúio. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
poeda dedicarse á los trabajos estadísti
cos formando el amillaramicnto que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles quo la corres
ponda en el año económico do 1869 al 
70, se espera que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en sns ca
pitales, presenten relacioues juradas y 
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dnplicndas de Ua que fueren en esta A l 
caldía, durante el término de quince dins, 
que para el efecto se les señala, ó en otro 
caso les parara perjuicio. 

Moraleja de Enmcdio 18 de marzo de 
1869.—Ángel Iístéban Zazo. 

Al cal d ta pnpnl ar de Vtllanueva de Perales. 

Todo3 los vecinos y forasteros, terra
tenientes en el término municipal de este 
pueblo, presentarán en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, en el termino impro-
rogablo de veinte dias, relación jurada 
de las alteraciones que hayan sufrido sus 
riquezas, para qoc la Junta pericial 
pueda formar el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial del 
aüo económico de 1869 al 70. 

Villa nueva de Perales 22 de marzo de 
1869. —'¿1 Alcalde popular, Casimiro Po-
vedano. 

Alcaldía popular de Valdeavero. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza que ha do servir de 
baso al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año económico de 
1869 a 1370, se serviría los propietarios, 
colonos y franadftros qne hayan esperi 
mentado variación en su riqueza, pro-
sentar relaciones juradas que lo acredi
ten en la Secretaría de este Ayuntamien
to, e n el término de quince dias; en la 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera 

K.ntorelia divina, s.'-iecto devocionario, recopilado 
de las mejores obras piadosas, algunas Inéditas, enri
quecido con varias composiciones po/'.ticas, un lomo 
de3>2 páginas, cu lela 6 rS y en pasta lina con plan
cha l'i rs. 

m i s m a Antorcha, con una completa Semana 
Sania, en pasv» C rs. 

A r i o HUÍ y compendioso para facilitar el método de las 
cneulas y compras^ ventas, ceñios, n 'cabalis, pesos, 
medidas y reducciones de monedas; en holandesa 3 rs. 

A r a n e o l o a j u d i c i a l c s d o los Juzgados de paz, por 
Reinoso, 2 is. 

A r l i m< ; t l o a general v decimal, por Alvcra,4 rs. 
A r l t m ó t l o a teórico práctica, por Egullaz, 9 cuartos 
I d o m por Hernando,•>cuartos. 
I d o m por llamos. ;i cuartos. 
A i i i i a n u q u o de Din Diego de Noche,precio4rs. 
A . t i u s sistemático de Misiona natural, para uso de las 

escuelas v de I is lamillas, escrito en alemán ñor Tran-
goll Bronméj y traducido por don J. Iluiz del Cerro, T2 
reales. 

B a s o s y reglas para hacer los repartos por Freíxa, etc. 
4 rs. 

r t i 11 o t o c a escocida.—Tesoro de autores españoles 
Ftwi l.uisdr U-on, lomo 1.°, 12 rs. 
Múreos Obrenon. lomo 2.", 12 rs. 
Gón i/ora. lomo 3° .12rs. 
Vida de Sania Teresa de Jesús, tomo 4 ° . rs. 
Tfitro selecto «V don Jwm Iluiz de Alarcon y 

Mendoza, tomo 5.", precio 12rs. 
D1I>1 l o t o c u de I*» Juzgados de paz. 

lomo primero (primera parle), 40 reales. 
Ídem segundo <segunda parle), 40 rs. 
,Yofi —Se admiten siiscnrionesa cstas^iihliotccas. 

D u s o a p i ó del prontuario de Administración, por 
Freíxa, 14 rs. 

C a r t a a los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguayo, 4 rs, 

C a r t i i l a geométrica con las Osuras intercaladas en 
H testo, por l.eou y Fernande^ 3 rs. 

C a r t i l l a agraria por Olivan, 2 rs. 
C a r t i l l a métrico decimal,por Gordillo, 12rs. 
C a í ( « c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Ripalda, 6 

cuartos. 
<.MI n c U m o histórico por Fleuri, 3 rs. 
C a t ó n metódico de tos niños porScijas,2 rs. 
I d o m por Nahnrro, 2 rs. 
C a m i n o de la Cruz, completo devocionario, con lámi

nas, en pasta,3 rs. 
C a t e c i s m o histórico por Flcury, en rustica 2 rs. 
C a l i - c i s m o déla Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un real. 
C a r t o i o n o s i i . i r . i (¡lar en la pared, por el método del 

11 .mu i) de los nidos, porGarciu, tres pliegos grandes 2 
i i-ales el juego. 

C á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
por don José Cabrera; precio 2 rs. 

C o b d e » y la liga, por Uasliat 8 rs. 
C ó d i g o de comercio, anotado y concordado por Or-

donc¿, 10 rs. 
C ó d l s o penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

Hada 10 rs. 
I c i< - m id. id. 16 ° , sin id., por id., 6 rs. 
C o l e c c i ó n de cuentos, por Carlos llubio:precio lOrs 
C o m p o n d l o mayor de gramática castellana, por 

llenan* y Quirós.3 rs ñOcéuts. 
í d e m id., por la Academia, 4 rs. 50 cents. 
C o u i p o n d t o d c Historia sagrada, por Calonge y Pé

rez, 3 rs. 
í d e m de id., por el padre l.oriquet, 4 rs. 
C o n s i d e r a c i o n e s -obre la revolución de las 

C6l ranM oír--; de Ca-tilla, por Abdon de Paz. 9 rS. 
C o n s u l t o r métrico-monclario, por Alverá, 4 rs. 
C u a d e r n o 1." de religión y moral, por Flore/., 2 rs. 

¡V) céntimos. 
[ d ó m %* de geografía, por id, 2 rs. 50 cents. 
í d e m 8 0 de llísüirin de Kspaña, por id.,2 rs. 
C i i o d c ' i i o s de lectura, por Avcndaflo y Carderera, 

ene eomprendeii la enseñanza elemental y superior, 
di\ ididos en cinco volúmenes: primero y segundo á 2 
re iles e.ida uno, ídem tercero y cuarto a 3 rs. id., Ídem 
quinto á 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por Fri i\a, 8rs. 
C u e n t o s para la infancia con 23 láminas, por Adar, 4 

. | reales. 
C u r s o completo de lengua española por Monge. 12. 
C u l t o DQUgiOSO, ó sea álbum del cristiano, en letra 

gruesa y con grabados: (iiic contiene el ejercicio coti
diano .leí Santo l'ontilicc InocencioXI, oración a muchos 
santos, confesionario completo, la Sania Misa y la de 
dilon'os, con cuanto ¡onde apetece! cualquiera persona 
devola, en pasta 5 rs., ou lela G rs. y en pasta una con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

C a t c o l s m o democrático republicano por Ccferino 
T: tissera: precio medio real. 

D e c r e t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
espedido por el Gobierno provisional en 9 de noviem-
l,v de 1*» ; consto de9¿ páginas; precio 2 rs. 

D e m o s t r a c i ó n lilosóllca de las tinieblas del si
glo de tas luces, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 3 rs. 

i > « . i , . - r e s y at.ü.iieiones de los Jueces de paz, por don 
M. II. y don J. A. C.,8rs. 

i >< . p i r i - t a c i o r Rucarisiico, y dulce convite para que 
limas enante cid K en el dulce amor de Jesús Sr cra-

un otado I e.-nea ten la Kiicanslica Mesa y asistan con 
fruto al Santo Sacrificio de la Misa: contiene también la 
no. eaa ¡il senilísimo >aur.iiiienlo, en pasta, 3 rs. 

D í a s cu e! campo ó pintura de una buena familia, por 
Mr. Itoeíay-D.iininil. tres lomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
S. I). W . M M 3G rs. 

D i c c i o n a r i o Manual de voces de dudosa orlogra 
fia, por don Francisco Carvajal. 5 rs. 

D t c - l t o - y sentencias célebres,por Miras, 4 rs. 
D i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda 

p í o s v o' ' 'enib'c, por don Eugenio García Ruíz: un 
lomo en t.J in<tyur. 30 rs. 

D t o o l o n a r l o de la niñez, colección de COOMfl 
n orales y nociones útiles y agradables para la leciun 
i e los iráve.'ies y de las familias, por Car: illodc Albornoz 
en rustica, 8rs. - . ., 

p o n P e r r o n d o . historia qne siendo falsa tiene 
mucho de verdad-ra, como vera el que la leyere, por 
U '.:;;tuio Suda r.uiz: tres tomos en 8.°, á~rs . ,2 

os 

D o s años y un dia, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muño/. Torrero, 4 rs. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hucer los repar
tos, por Freíxa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Ktnilio Caslclar en la 
noche del 13 de no\ lembre ultimo, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un lolteto de 56 
páginas; precio un real. 
t o m e n t o s de Historia y Cronología de España 
yara uso de los niños. F.slá señalada de testo por el 
iteal Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, por don Alejandro Gome/ Raucra. Un tomo 
en 8.» regular. 3rs. en rusUCS y 4 en holandesa. 

K p i í o m e diMi historiado España, desde su origen 
hasta nuestros dias. Segunda edición, año 1801. aumen
tada con unas lecciones de Geografía política de Espa
ña. Ksla señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Gómez llanera. Lo lomo en 8.*, 4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
por la Academia, 2 rs. 5'J cents. 

E s c u e l a de instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa^ rs. 

I d e m j j o r Alemany, en holandesa 5rs. 
i•:-!>:i Tin y Portugal, por don Abdon de Paz,2 rs. 
E s p i i c a c l o n de la Doctrina Cristiana, en iortna de 

dialogo, por don .lose Picó y l'inazo. 4 rs. 
E s t u d i o s jundico-mililarcs, por don Sera Un Olabc, 4 

rea'os. 
E v a n g e l i o s de los niños, por Terradillos, 3 rs. 
l-:xt i - i i e t o de la can-a de sur patrocinio, poí C. Rublo, 

2 rs. 
E x a m e n histórico foral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel Lasara; precio 32 rs. primer lomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A m i g o de los niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
Í d e m por Sabatier, en rustica, 2 rs. 
E l D u o n Sancho de España, por un espirita apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don Luis Blanc, 14 rs. 
E l C i e l o en 18o9, ó calendario de Joaquín Yaglie, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez llanera. 
Untomlioen 8.* regular, 3 rs. en rústica y 4 en holan
desa. 

E l F a r o de los escritorios, por Freixa y Rabasó, 20 
reales. 

E l F a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le
gislación.por don Francisco Pareja de Marcon y otros 
acreditados jurisconsultos; 20 tomos en folio desde el 
año IKV) al &">: I 40 rs. tomo, 800 is. 

E l L d b r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsahiud.nl de los mismos, dos tomos en 4.*, por 
don Fermín Abel a.'80 rs. 

E l " B l t f i o 3 U 2 ¿ en el patíbulo ó sean reflexiones so-
bi la pena de i eite. por II Madrilegno, 4 rs. 

E l í ' r o c l s o . » a l endar l o de Castilla la Nueva, para 
l>V.>. para la cartera, 2 cuartos. 

i-:i S e g u r o , calendario para todas las provincias de 
Espafta, para 18G9.2cuartos. 

E l E n s o p a r a « l e p a r a 1*30: calendario general de 
ferro-carriles y baños, auineol.ido con los mas impor
tes decretos dados por el Uobienio pro\ isional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. 

F á b u l a s , por Samanb-go, sin láminas,3 rs. 
Í d e m , por id., con lámiuus, 4 rs. 
I d o m . por triarte, 3 rs. 
< > n l i i de quintas, por Reinoso, 18 rs. 
G u l a legislali\a: imite* general de las leyes, etc., por 

don José Indalecio Caso, dos lomos,",') rs. 
O u l a Manual de consumos, p»r l-'rei\a,8 rs. 
C u t a piaetici de labradores, hortelanos, etc., por 

Sanz, tercera edición, 21 rs. 
G u l a del cristiano ó c e.-cicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oí aciones de la mañana, examen do con
ciencia para ta confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Vii-Oneis. líos.mu, jrisagio y demás 
practicas que de'>e eje citar el cristiano, un tonillo cu 
16.°, ae 300paginas, en pasta, 4 rs. 

G u i a de la infancia, devocionario escrito espresamentc 
para los niños, tamaño 32.° con láminas de la Misa, en 
pasta 3 rs. 

H i s t o r i a de üertoldo y Rertoldino, en rústica, 4 rs. 
11 í g l o n o doméstica, por Montan, 4 rs. 
11 i s t o r l a 'VI le*ant:imienl i y re % ulucion de Kspaña, 

por Toreno, cuatro tomos, T<» rs. 
H o j a de -en icios del Duque de la Viclorii y de More

da, publicada en 1852 con arreglo á la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Marina: precio 2 reales. 

i . : i D e m o c r a c i a tal cual es, por don José María 
Orense, 2 rs. 

ts.t G o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Souvestre, 4 reales. 

L a H u é r f a n a del Manzanares, por don José Díaz 
Vallderram.1.22 rs. 

L a i l u s t r e H o r o l n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo, 14 rs. 

L a L l l i o r t a d de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Figucrou, 30 rs. 

L a M e d i c i n a curativa, por M. Le Roy, 14 rs. 
L a P r o d l c a o l o n Popular, por Monseñor Dupar-

loop,40 rs. 
L a l i o - a Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo, 6 rs. 
J.M « S e ñ o r i t a de Annestad, novela histórica por don 

Juan de Dios de Mora: tomos 1." y 2.°, 4 rs. tomo, 8 rs 
L a n o s a de l i Religión, devocionario y Semana San

ta,tamaño miuiituia,con láminas de la Misa, en tela,'. 
L a v i d a de Santa Genoxcva, princesa de Uravanlc, en 

holande-.i. 8 is. 
L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 

de adultos, nuevo método por don J. M. C.,2 rs. 
L e c c i o n e s instructivas sobre la Historia y la Geo 

gralia, obra postuma de don Tomás de Iriarie. Va se 
guida de un insli \n\i\o opúsculo intitulado La A'<U ufa 
lezmtl atcuíic* de los untos, bosquejo de nlyunos í e -
uomenos físicos v cuerpos- naturales, escrito por don 
Sandalio de Pereda y Martínez. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo CU 8.". 10 rs. en pasta. 

El opú<cuio del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elegante lomito con grabados en el testo, 4 
reales cu rustica y 5 cu holandesa. 

L e c c i o n e s escogidas por el P. Juárez, en holandesa* 
3 rs. 

L e c c i o n e s Instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomas de Iriarte, por don 
Alejandro (¡orne/, llanera, en pasta: precio 10 rs. 

L e y de Ayuntamientos, por don Fermín Abetla, 10 rs. 
L e y de F.niuiciamiento civil, en 8.°, con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
I d o m id., en 16.°. sin id.,6 rs. 
L e y de Knjuiciamicuto mercantil, por Rada, cn4.°,edi

ción Oliera!, 12 rs. 
D o y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12. 

reales. 
L e y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional, 2 rs. 
I d o m Orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de 1808; precio 
un real. 

L o y e s . decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias. 8 rs. 

L l o r o de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

L l u r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s c o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbajal, por suscricion 30 rs. lomo, y por lomos 40 rs. 

L o s H o r n e r o s de la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Fíltrala, cuatro lomos, 32 rs. 

L o s N e o s , folíelo por don Kugenio García Rui/., 4 rs. 
L o » S u c o s o s de la Granja en 183G, por don Alejandro 

Gómez. 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortas, en holandesa, i rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor do A'/tnilamicntos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Raspaíl, 8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica,por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n u a i de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes, etc., que han salido sobre es
ta materia, todo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir,por un Abogad) de esta corte, 
cuarta edición, 8 rs. 

M a n u a l desanidad inarittma ylerrestrc, por Abolla, 
12 rs. 

M a n u a l del viagero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, G rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y llenilcz,4 rs. 

M a n u a l teoríco-pnciico de contratación, por don 
Juan Deogracias Caireira,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa. Asia, África y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la llisioria Sa
grada. Obra señalada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez Runcra. Un tomo cu 8.° mayor. 10 rs. 
en rustica y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios niños 0 enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

l<t« í m de id., en rústica, 4 cuartos. 
M o d i t a c l o n e s a . para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en tela,2 rs. 
M é t o d o completo do lectura, por Flore/., 13cuartos. 
Parte primera de ¡d., por id., 4 cuartos. 
Paite segunda deid.,porid.,6cuurtos. 
Parle tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M e s de Mayo ó de Mai ¡a, consagrado á María Santísima, 

con la practica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de llores pueden ofrecer los Heles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d a d de la República en F.spaña, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Mauua! para los Juzgados de Paz, por Ra
da. 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa, i 
reales. 

N u e v a historia de España, por Sanz,3 rs. 
N u e v a geografía para los niños, por Sanz, 3 rs. 
N u e v o v completo Manual para el uso del papel sella

do, por Reinoso, 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, conlcsion y comunión, y onr.is 
provechosas á todo cristiano, Con grabados, en pástaj 

O b i i « - a c i o n e s del hombre, por Escoiquiz, en rústi
ca, un real SOcénls. 

I d o m por idom holandesa; precio 2 rs. 
O f r i i f e en délos Dio-es del paganismo, por Bcrgicr, 46 

reales. 
O r t o g r a f í a en prosa y \ er.-o, por Páige, 2 rs. 
T * á s c l n a s de la infancia, por Terradillos, 3 rs. 
P o r t a de la niñez, por Mcdici o. 3 is¡. 
P o o i i a s jocoso-saliricas, por don Victoriano Martínez 

Halle». 121 s. 
I > r l v i l « y r l o s de industria y de marca: colección de 

Reales decáelos y órdenes que constituyen la legislación 
i¡in-rige sobre esta materia, desde el año 1820 hasta 
la fecha. S i?. 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmética,por Eyaralar, 

2 re. 
P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frei

xa, GOrs. 
P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra

ción y autoridad judicial, por don Pablo Vignole y Illan
co, un lomo, 9 rs. 

P r o n t u a r i o de Historia de España, por Terradillos, 

3 rs.' 
P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia, 3 rs. 

M cents. 
p r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 

Reinoso, 12 rs. 
p r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alverá, 

inteligencia que, pasado dicho t<5rtn¡Qo 

no serán admitidas y les parará el p e t * 
jnieio que haya lup^r. 

Los señores Alcaldes de Alcalá de 
nares, Meco, Camarma del Caño, Sorra-
cines y Rivatejada, so servirán, recibirá 
que sea el Boletín en que esto anuncio ar. 
inserte, darle publicidad. 

Va deavoro 24 de marzo de 18G9 ¿i 
Alcalde popular, Antonio Hoaupanora.-^ 
El Secretario, José" Romero. 
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Q n ó o s e l p r o g r e s i s m o ? Por don Santiago 
AlODSQ Valilcspino. 2 reales. 

Q u i m i c a aplicada á la agricultura, p.or Torre» Mu» 
noz. ltf rs. , A 

I V e o o p l l a o i o n del Notariado, ó sea resumen te& 
rico-praclicodo la hisioiia, c->u >oiinie.nlos, moralidad 
obligaciones y penas del Notariado, por Cangantiel, on 
tomo en 4.° de 720 páginas** 3¿ láminas palcograaca, 
3iS rs. 

i t i p a l d a y Flcurx unidos, en holandesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a s del Tnbnnal Supremo: tomos sueltos 

11 rs. 
S o r m o n o s de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r i o Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
S I l a o a r l o ó libro primero de los niños segu: la ReaT 

Academia, por Iglesias Serrano. 3 cuartos. 
S i l a b a r i o del Manual de los niños, ó enscí.ava 

prncMcuf de loctum.por Careta,3 cuartos. 
S i l a b a r l o para uso de las escuelas, po Hernando* 

4 cuartos. 
S i l a b a r i o por Naharro, 1 cuartos. 
s i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas ó tibias de CON 

respoudencia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las c<><as por v i ras , libras, cuar
tillos, arrobas ó laneras castellanas, Y los que corres
ponden .V su equivalencia en metros. Kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °de cuero de l-̂ oO: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sislema melríco-dccímal,por Ve.hil y Estiader, 6 rs. 

T a m b i é n las llores hablan,pordon José A. de Fran
cisco, 4 rs. 

T r a t a d o de practica lorcusc; novísima Recopilado», 

Eor don Mariano NOUguiS y Secall vbo^adodel Uustr 
elegió de esta corte y Diputado a Corles: tres tomos a 

15rs.,4ó. a 
T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli

gión, coh la rofulacion de los errores que han intentad» 
combatiría en diferentes si.-!r>s. po- ef Abate Bergier, 
siete tomos en 4.°, á 20 rs. tomo, 140 rs. 

T r e i n t a años de gobierno represcntaUvo en España, 
por don José Maria Orense, I rs. 

T r o z o s escogidos de los meiorcs hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de tos establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de Ins
trucción publica y señalada de texto para las escuetas 
y colegios, por don Alejandro Gomr/. llanera, lin tomo 
en fi.° regular, 8 rs. en rústica y 10 ea holandesa. 

»Además de las obras y folletos* que coa
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta ea comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo manos, en el üoUWu OfuÁoA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clas9 de documentos 
para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato can arreglo á la 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á • 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de yida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras 1 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impresa-

Editor\ D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Bajado S. Pablo. 
MADRID: 4869. 
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